
 

 

 

Señores  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ  

j03cctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

REFERENCIA:  Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad 

Civil Extracontractual  

RADICACIÓN:  76-834-31-03-003-2023-00124-00  

DEMANDANTE:  Marino Espinosa Tabares y otros  

DEMANDADAS: Celsia Colombia S.A. E.S.P. y otro ASUNTO:  

ASUNTO:  Sustitución de Poder 

 

LINA MARCELA DÍAZ OSPINA, abogada en ejercicio, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.641.694 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 174527, actuando en calidad de apoderada judicial 

de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., mediante el presente escrito manifiesto que 

sustituyo mí poder, amplio y suficiente a la abogada MARIA CLARA QUIJANO 

MAHECHA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.521.223 y 

tarjeta profesional de abogada No. 301.575 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en su condición de apoderada general de Celsia 

Colombia S.A. E.S.P., de acuerdo con la escritura pública No. 1173 del 01 de 

julio de 2021 Notaria Única Del Círculo de Candelaria, inscrita en la Cámara 

de Comercio de Cali el 16 de julio de 2021, que consta en el certificado de 

existencia y representación en la audiencia a efectuarse el 18 de diciembre 

de 2024 y en las demás etapas del presente proceso judicial. 

 

La apoderada aquí constituida, además de las facultades generales que 

otorga la ley, queda ampliamente facultada para recibir, conciliar, transigir, 

sustituir, desistir, renunciar, reasumir y, en general, adelantar todas las 

gestiones necesarias para el cabal cumplimiento de este mandato, sin que 

de ninguna forma pueda entenderse que no cuentan con facultades 

suficientes para actuar en mi nombre y representación.  

 

Cordialmente, 

 
C.C. 38.641.694 de Cali (Valle del Cauca), 

T.P. No. 174527 del C. S. de la J.  

Apoderada 

 

Acepto, 

 
MARIA CLARA QUIJANO MAHECHA   

C.C. No. 1.110.521.223 de Ibagué   

T.P. No. 301.575 del C. S. de la J. 

 


